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UNIDAD III. ELEMENTOS DEL ESTADO 

Formas de gobierno Extraterritorialidad: jurisdicción de 

un Estado sobre aquellos de sus 

nacionales que han delinquido en su 

territorio, pero que se encuentran en 

suelo extranjero. 

Territorialidad: dominio o 

jurisdicción que posee un 

Estado, sobre un 

determinado territorio 
Monarquía 

Democracia 

Dictadura 

El gobierno es un conjunto de 

individuos e instituciones que 

están a cargo de la administración 

y dirección de un Estado 

Tratándose del Estado, el 

territorio es un elemento de 

primer orden 

El Estado posee elementos 

constitutivos, inherentes a 

él: población, territorio y 

Gobierno 

Una nación es un conjunto 

de personas que comparten 

elementos comunes  

La nacionalidad es el 

estado al que 

pertenece una persona  

Para estudiar y cuantificar la 

población humana, se toman en 

cuenta componentes fundamentales  

La población es un conjunto 

de seres humanos que viven 

en un determinado espacio  

Como historia, lengua, 

territorio, cultura o etnia. 

Formando un Estado, 

representando su 

soberanía. 

El poder civil constituye la 

manifestación interna del poder 

político que se ejercita dentro del 

Estado con relación a los gobernados 
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Si el Estado no constituye a 

una persona, no es sujeto 

de derechos ni obligaciones 

La personalidad moral 

es la conclusión de las 

ciencias sociales  

El Estado actúa con 

personalidad jurídica cuando 

dicta actos administrativos 

Personalidad 

jurídica del Estado 

El Estado es persona 

Jurídica, como el ser 

humano 

Cualquier persona moral 

tiene derecho a ser 

considerada jurídica ya que 

esta le da estabilidad 
Concepto que 

abarca la actuación 

del estado legislador 

La Constitución  

La sumisión Estatal al 

Derecho sólo es 

imperfecta y relativa 

 La facultad de mandar lo 

concede el pueblo a 

través de la Constitución  

La Soberanía 

significa 

independencia 

Sistema político en el cual 

determinados Estados ceden parte de 

sus atribuciones de gobierno a 

organismos internacionales afectando a 

más de una nación 

Se considera órgano de Estado 

a las instituciones que 

representan a los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial 

Supranacionalidad 

Es el principal 

ordenamiento jurídico 

No existe norma que esté 

por encima de esta. 

A la persona jurídica 

estatal se denomina 

“poder público” 
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